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Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

1834 ORDEN 1883/2009, de 12 de mayo, por la que se modifi-
can las bases reguladoras de la concesión de subvenciones
para la promoción de la accesibilidad y la supresión de ba-
rreras arquitectónicas en edificios de la Comunidad de
Madrid aprobadas por Orden 339/2008, de 13 de junio, y
se convocan subvenciones para el año 2009.

Por Orden 339/2008, de 13 de junio, y en el marco de una políti-
ca regional activa en materia de supresión de barreras arquitectóni-
cas y promoción de la accesibilidad, se creó una ayuda económica
específica para la ejecución e instalación de aquellas soluciones téc-
nicas y/o constructivas, en los edificios residenciales que carecieran
de ellas, que favorecieran la mejora de las condiciones de accesibi-
lidad en el interior de los edificios, así como en los accesos a los mis-
mos desde la vía pública y su inmediato entorno. Estas actuaciones
permiten lograr una mayor movilidad de los usuarios de estos in-
muebles, fundamentalmente de las personas mayores o con movili-
dad reducida, y dignificar las condiciones de vida de un gran núme-
ro de ciudadanos madrileños.

En la presente Orden se modifican las bases reguladoras conteni-
das en la Orden 339/2008, de 13 de junio, en aras a una clarificación
y concreción de determinados aspectos técnicos, la ampliación de
las soluciones técnicas para incluir aquellas que mejoren la accesi-
bilidad y supriman las barreras que afectan específicamente a los dis-
capacitados sensoriales y la ampliación de las ayudas en el caso de
ser necesaria más de una actuación o instalación. Se incluye, además,
en el Título II, la convocatoria de subvenciones para el año 2009.

En su virtud, en ejercicio de la competencia atribuida a la Comu-
nidad de Madrid en materia de ordenación del territorio, urbanismo
y vivienda por el artículo 26.1.4 del Estatuto de Autonomía, y de
conformidad con el Decreto 102/2008, de 17 de julio, del Consejo
de Gobierno, por el que se modifican parcialmente las competencias
y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Comunidad de
Madrid, con los artículos 1 y 14 del Decreto 26/2009, de 26 de mar-
zo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, y el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre,
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

TÍTULO I

Bases reguladoras

Artículo 1

Objeto

Es objeto de la presente Orden establecer las bases reguladoras
que han de regir la concesión de subvenciones para la ejecución de
soluciones y actuaciones constructivas e instalaciones técnicas y/o
mecánicas de elevación encaminadas al fomento de la accesibilidad
y eliminación de barreras arquitectónicas existentes en edificios de
vivienda colectiva donde el itinerario que comunica el exterior del
edificio, el acceso al mismo o a las viviendas y el plano de arranque
del ascensor estén a distinta cota y existan, en su recorrido, tramos
de escalera o peldaños aislados sin posibilidad de itinerario alterna-
tivo.

También se podrán subvencionar actuaciones en edificios desti-
nados a vivienda que no tengan carácter colectivo, donde el itinera-
rio que comunica el exterior del edificio, el acceso al mismo o entre
sus dependencias estén a distinta cota y existan, en su recorrido, tra-
mos de escalera o peldaños aislados sin posibilidad de itinerario al-
ternativo, siempre que se encuentren ubicados en cascos urbanos y
en los mismos resida una persona con sesenta y cinco años o más o
en situación de movilidad reducida permanente siempre que tenga la
condición de minusválido.

Como complemento a estas actuaciones subvencionables, que tie-
nen por objeto la supresión de barreras arquitectónicas, se podrá
subvencionar, conforme a la presente Orden, tanto en viviendas co-
lectivas como no colectivas, la instalación de dispositivos mecáni-
cos y electrónicos que favorezcan la comunicación con el exterior,

con el objeto de eliminar las barreras de comunicación. Para obtener
dicha subvención será necesario acreditar que en dicho edificio re-
side al menos una persona que tenga la condición de minusválido
derivada de una discapacidad sensorial.

Artículo 2

Requisitos de los solicitantes

1. Podrán ser solicitantes de las subvenciones reguladas en las
presentes bases los propietarios de edificios, las comunidades de pro-
pietarios y las comunidades de bienes de edificios de vivienda colec-
tiva en altura y, excepcionalmente, de los edificios de vivienda no co-
lectivos, sitos en la Comunidad de Madrid con más de quince años de
antigüedad que tengan barreras arquitectónicas o de comunicación
definidas con el alcance del contenido del artículo 1.

2. Se tendrá derecho a obtener las subvenciones reguladas en
las presentes bases, destinadas a mejorar la accesibilidad y supresión
de barreras arquitectónicas, para edificios de vivienda no colectivos
solo si estos se encuentran ubicados en el casco urbano y siempre
que en ellos resida de forma habitual una persona con sesenta y cin-
co años o más o en situación de movilidad reducida permanente
siempre que tenga la condición de minusválido.

3. Se tendrá derecho a obtener las subvenciones reguladas en
las presentes bases, destinadas a mejorar la accesibilidad y supresión
de barreras de comunicación de edificios de viviendas, tanto colec-
tivos como no colectivos, siempre que en dichos edificios resida de
forma habitual al menos una persona que tenga la condición de mi-
nusválido derivada de una discapacidad sensorial.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario de las sub-
venciones previstas las personas o entidades que hayan obtenido
ayudas públicas para financiar las mismas actuaciones cuya subven-
ción se solicite al amparo de la presente Orden. Tal extremo queda-
rá reflejado en el Anexo I de la solicitud de subvención.

5. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subven-
ciones previstas las personas o entidades en quienes concurra alguna
de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los beneficiaros de dichas ayudas deberán acreditar formalmen-
te, conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Orden 2532/1998,
de 29 de septiembre, de la Consejería de Hacienda, con anterioridad
a que el centro concedente proceda al reconocimiento de la obliga-
ción de pago, que se encuentran al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

No obstante, y en aplicación del artículo 3, apartado 1.i), de la Or-
den 2532/1998, de 29 de septiembre, de la Consejería de Hacienda,
las comunidades de propietarios que soliciten subvención al amparo
de la presente Orden quedan exoneradas de acreditar el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de-
biendo presentar declaración responsable en la solicitud de la ayuda
económica.

6. No podrán percibirse las subvenciones por quienes tengan
deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid,
salvo que el pago de dichas deudas estuviera debidamente garanti-
zado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.5 de la
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid. A estos efectos, por los órganos instructores
de los expedientes de concesión de las subvenciones y con carácter
previo al reconocimiento de las mismas, se obtendrá de la Conseje-
ría de Hacienda el certificado que acredite la inexistencia de apre-
mio por parte del beneficiario.

7. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subven-
ciones previstas, conforme a lo dispuesto en el Decreto 141/1998,
de 30 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan las
ayudas públicas destinadas a la eliminación de barreras y a la promo-
ción de ayudas técnicas, las personas físicas o jurídicas que hayan
sido sancionadas por comisión de una infracción grave o muy grave
en materia de accesibilidad o supresión de barreras arquitectónicas,
desde el momento en que la resolución sancionadora sea ejecutiva y
hasta el término de un año contado a partir del cumplimiento de la
sanción. A estos efectos, por los órganos instructores de los expe-
dientes de concesión de las subvenciones, y con carácter previo al
pago de las mismas, será comprobada tal circunstancia; que queda-
rá reflejada en el Acta de la Comisión de Evaluación.

8. En ningún caso tendrán derecho a subvención las actuaciones
no previstas en el artículo 1 de la presente Orden y aquellas que no
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cumplan con los requisitos técnicos establecidos al efecto en la nor-
mativa estatal y autonómica relativos a la promoción de la accesibi-
lidad y supresión de barreras arquitectónicas. El informe técnico a
emitir en la primera fase del procedimiento de concesión de la sub-
vención reflejará el cumplimiento de estos requisitos.

Artículo 3

Procedimiento de concesión

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de
concurrencia competitiva.

La valoración de las solicitudes se realizará según los criterios de
concesión que se indican a continuación, concediéndose la subven-
ción a los que mayor puntuación obtengan. La puntuación obtenida
por los distintos criterios de concesión tendrá carácter sumatorio. En
caso de empate en la puntuación y, a efectos de obtener la subven-
ción, se resolverá su concesión por riguroso orden de fecha de entra-
da de la solicitud.

2. Criterios de concesión:
Para el otorgamiento de la subvención se tendrán en cuenta el nú-

mero de viviendas de la edificación en la que se desarrolla la actua-
ción, el número de personas que resida de forma habitual en la mis-
ma que tengan sesenta y cinco años o más y el número de personas
que resida de forma habitual en la misma que tengan la condición de
minusválido, derivada de una situación de movilidad reducida per-
manente o una discapacidad sensorial.

a) Por cada una de las viviendas con las que cuente la edificación
en la que se van a desarrollar las actuaciones: 0,5 puntos.

b) Por cada una de las personas con residencia habitual en ese
edificio con sesenta y cinco años o más: 4 puntos.

c) Por cada una de las personas con residencia habitual que ten-
ga la condición de minusválido: 20 puntos.

3. Estos criterios tendrán que ser acreditados en el momento de
la presentación de la solicitud de subvención.

Artículo 4

Comisión de Evaluación

1. Con la finalidad de informar los expedientes se crea una Co-
misión de Evaluación que estará compuesta por:

a) El Presidente: el Director General de Vivienda y Rehabilita-
ción o persona que designe.

b) Vocales:
— El Secretario del Consejo para la Promoción de la Acce-

sibilidad y la Supresión de Barreras.
— Un representante de la Subdirección General de Arqui-

tectura.
— Un Asesor Técnico de la Consejería de Medio Ambiente,

Vivienda y Ordenación del Territorio.
c) Secretario: Un Técnico de la Dirección General de Vivienda

y Rehabilitación, con voz y voto.
2. Las reglas de funcionamiento de este órgano serán las esta-

blecidas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 5

Gastos subvencionables

1. Serán subvencionables los costes derivados de la instalación
de elementos técnicos y/o mecánicos homologados tales como pla-
taformas elevadoras para salvar tramos de escaleras aislados, sillas
salva escaleras y otros, y/o la ejecución y construcción de rampas y
otras soluciones técnicas necesarias para salvar desniveles o barre-
ras arquitectónicas de similar naturaleza. También serán subvencio-
nables los costes derivados de la instalación de elementos y disposi-
tivos mecánicos y electrónicos, tales como los videoporteros,
necesarios para mejorar la accesibilidad y suprimir las barreras de
comunicación en el acceso a los edificios.

2. Se imputarán como costes la suma del precio total de estos
elementos más el precio total del contrato de ejecución de obras, los
honorarios facultativos y de gestión y el Impuesto sobre el Valor

Añadido (IVA), salvo que sea susceptible de recuperación o com-
pensación, que aparezcan incluidos en la factura o facturas corres-
pondientes. No se imputarán como gastos a efectos de las subven-
ciones objeto de la presente Orden, los costes derivados de las
preceptivas autorizaciones administrativas para la ejecución de las
actuaciones ni los derivados del resto de obligaciones de naturaleza
tributaria.

3. Quedan excluidas como actuaciones subvencionables con-
forme a la presente Orden, en todo caso, la instalación de ascenso-
res o aparatos elevadores objeto de subvención específica conforme
a la Orden 679/2007, de 2 de marzo, de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio.

Artículo 6

Cuantía de la subvención

La subvención será del 70 por 100 del coste de cada actuación a
desarrollar en el edificio o vivienda, conforme a lo establecido en el
artículo anterior, con un límite máximo de 10.000 euros por cada
una de ellas.

Artículo 7

Tramitación general de las solicitudes de subvención

1. La Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio será el órgano competente para la convocatoria y pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de
estas ayudas.

2. En la convocatoria se establecerá el plazo para la presenta-
ción de las solicitudes, así como el período de realización de los gas-
tos subvencionables.

3. El procedimiento de concesión constará de dos fases. En la
primera de ellas, el órgano instructor procederá al estudio de las ac-
tuaciones para las que se solicita la subvención y el cumplimiento de
los criterios y requisitos técnicos establecidos en el artículo 1 de la
presente Orden. El informe favorable del cumplimiento de dichos
criterios y requisitos será condición necesaria para el paso a la se-
gunda fase del procedimiento. En la segunda fase se procederá a la
valoración, por la Comisión de Evaluación, conforme a lo estableci-
do en el artículo 3 de la presente Orden, de las solicitudes informa-
das favorablemente, elevando a la Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio la propuesta de resolución de
la concesión de las subvenciones.

4. El plazo de resolución de las solicitudes de subvención pre-
vistas en la presente Orden será de tres meses, a contar desde el día
del cierre del plazo para su presentación, transcurrido el cual sin ha-
berse notificado resolución expresa podrán entenderse desestimadas
por silencio administrativo.

5. Dicha resolución será notificada a cada uno de los solicitan-
tes, publicándose en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID la relación de adjudicatarios a los que se ha otorgado subven-
ción con cargo a la convocatoria.

6. La resolución contendrá, de conformidad con lo establecido
en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los recursos que contra la misma procedan,
el órgano administrativo o judicial ante el que hubiera de presentar-
se y el plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Artículo 8

Órganos competentes

La Dirección General de Vivienda y Rehabilitación será el órga-
no competente para instruir la primera fase del procedimiento, con-
forme a lo establecido en el artículo anterior, y emitir el informe fa-
vorable para el paso a la segunda fase del procedimiento de
otorgamiento de la subvención objeto de la presente Orden, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 26/2009,
de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio.

La Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio será el órgano competente para la convocatoria anual de
las subvenciones previstas en la presente Orden, así como para la re-
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solución de la concesión de la subvención correspondiente, confor-
me a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Artículo 9

Documentación a presentar

1. Los modelos oficiales de solicitud podrán obtenerse en la
sede de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, sita en
la calle Maudes, número 17, de Madrid, y una vez cumplimentados
se firmarán por el solicitante, acompañando la documentación que
figura en este artículo, presentándola en los plazos previstos y por
duplicado en el Registro General de la calle Maudes, número 17, o
en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y se dirigirán a la Dirección General de Vivienda y Rehabili-
tación de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio.

Asimismo, los modelos de solicitud pueden encontrarse en la pá-
gina web de la Comunidad de Madrid www.madrid.org (Accesos
Directos-Nuevo Portal Vivienda-Información por temas-Accesibili-
dad y Supresión de Barreras).

2. Si tras el examen de la documentación del expediente se
comprueba que no reúne los requisitos necesarios o no aporta la to-
talidad de la documentación exigida, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la notificación, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos. Si así no lo hiciere se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución.

3. La solicitud de subvención se presentará mediante impreso
normalizado (Anexo de la presente Orden) al que deberá acompañar
la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada o cotejada del NIF o CIF del preceptor
de la subvención.

b) Fotocopias compulsadas o cotejadas del acta o de las actas de
la junta de comunidad de propietarios o comunidad de bienes,
en la que conste el nombramiento del presidente de la comu-
nidad o designación del representante de estas ante la Admi-
nistración y el acuerdo aprobatorio de las actuaciones de me-
jora de la accesibilidad, incluido el presupuesto aceptado y
empresa seleccionada o certificado del secretario o adminis-
trador de la comunidad referente a dichos extremos.

c) Breve memoria descriptiva de la instalación o construcción
de que se trate con indicación de las características técnicas
del aparato o instalación mecánica (dimensiones, capacidad,
carga, sistemas de seguridad, de eficiencia energética, etcéte-
ra) y presupuesto, en su caso, o memoria valorada de la em-
presa instaladora. Si el presupuesto de ejecución de la actua-
ción o actuaciones a desarrollar supera los 30.000 euros, el
promotor deberá aportar, al menos, tres ofertas de proveedo-
res diferentes, justificando la elegida en caso de no ser la más
económica.

d) Documentación técnica o planos acotados que reflejan la
obra a realizar, en el supuesto de ser necesario por la natura-
leza de la misma.

e) En el caso de vivienda de carácter no colectivo, plano de la
localidad en el que se señale la ubicación de la vivienda.

f) Declaración expresa y responsable de otras subvenciones soli-
citadas y/o concedidas, que aparecerá reflejada en el Anexo I
de la solicitud de subvención.

g) Acreditación de los beneficiarios de estar al corriente de sus
obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social. En el
caso de las comunidades de propietarios bastará con la pre-
sentación de declaración responsable al efecto, que quedará
reflejada en el Anexo II de la solicitud de subvención.

h) Certificado acreditativo de la completa ejecución de la insta-
lación firmado por la empresa instaladora y el propietario del
inmueble o presidente de la comunidad o, en su caso, certifi-
cado de final de obra firma por el facultativo competente. A
dichos certificados se acompañará fotografía de final de obra.

i) Autorización municipal vía acto comunicado o concesión de
la correspondiente licencia en los supuestos en que ello fuera

legalmente exigible, correspondiente a la ejecución de la obra
y/o instalación de mejora de la accesibilidad solicitada.

j) En el caso de edificios de vivienda colectiva, certificado del
propietario del inmueble o del presidente de la comunidad en
el que quede reflejado el número total de viviendas existen-
tes en el edificio.

k) En el caso de vivienda no colectiva, nota simple o escritura
registrada compulsada o cotejada acreditativa de la propiedad
del inmueble.

l) Fotocopia compulsada o cotejada del DNI y certificado de
empadronamiento de las personas con sesenta y cinco años o
más que residan en el edificio objeto de la actuación.

m) Fotocopia compulsada o cotejada del DNI, certificado de em-
padronamiento y documento acreditativo de la condición de
minusválido de aquellos que cuenten con movilidad reducida
permanente o discapacidad sensorial y residan en el edificio
objeto de la actuación.

Artículo 10

Justificación y pago

1. El pago se efectuará previa justificación del gasto correspon-
diente. El plazo de justificación se determinará en la convocatoria
anual de la subvención.

2. La justificación de la subvención concedida se hará en la mo-
dalidad de cuenta justificativa debiendo incluir los siguientes docu-
mentos:

a) El original o la fotocopia compulsada o cotejada de la factura
o facturas en las que queden reflejadas los gastos subvencio-
nables, así como acreditado el pago de las mismas, de no ha-
berse presentado las mismas con la solicitud de la subven-
ción.

b) Documentos relacionados en la letra g) del apartado 3 del ar-
tículo 9 de la presente Orden, relativos al cumplimiento de las
obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social si han
transcurrido más de seis meses desde la fecha de expedición de
las certificaciones o declaraciones aportadas con la solicitud.

Artículo 11

Control, seguimiento e incumplimiento

1. Los beneficiarios están sujetos a las obligaciones estableci-
das en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad de Madrid y, en particular, a:

a) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por
la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación y a las de
control de la actividad económico-financiera que correspon-
dan a la Intervención General de la Comunidad de Madrid,
Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de
Madrid u otros órganos competentes y, en particular, a las de-
rivadas de lo dispuesto en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

b) Comunicar a la Dirección General de Vivienda y Rehabilita-
ción toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención de
subvenciones para la misma finalidad procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entidades públicas o privadas, na-
cionales e internacionales.

2. El incumplimiento, por razones imputables al beneficiario,
de las obligaciones derivadas de la concesión de la subvención o la
concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 11
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, dará lugar a la pérdida de las mismas y, en su caso, al
consiguiente reintegro a la Tesorería General de la Comunidad de
Madrid de las cantidades percibidas más los intereses de demora,
devengados desde el momento de pago de la subvención hasta la fe-
cha en que se acuerde la procedencia del reintegro. A su vez, el in-
cumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficiarios por
el artículo 14.1 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, determinará la instrucción, en su caso,
del correspondiente expediente sancionador, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 15 de dicha Ley.

3. El importe de las subvenciones concedidas conforme a lo dis-
puesto en la presente Orden, en ningún caso podrá ser de tal cuantía
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que, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas o subvencio-
nes de otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacio-
nales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficia-
rio. A tal efecto, la obtención concurrente de ayudas o subvenciones
concedidas por cualquier entidad, así como toda alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las previstas en
la presente Orden podrá dar lugar a la modificación de las mismas.

Artículo 12

Incompatibilidades

Las subvenciones previstas en las presentes bases reguladoras son
incompatibles con las ayudas económicas previstas para la Rehabili-
tación con protección pública en el Plan de Rehabilitación de la Co-
munidad de Madrid, con las previstas en el Real Decreto 2066/2008,
de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda
y Rehabilitación 2009-2012 y con las procedentes de cualquier Ad-
ministración Pública que subvencionen las mismas actuaciones para
las que se solicite ayuda al amparo de la presente Orden.

A estos efectos, cuando en una actuación de rehabilitación disper-
sa de edificio o integral en Zona o Área de Rehabilitación se inclu-
ya como obras a realizar la instalación de medidas o soluciones téc-
nicas que promocionen la accesibilidad con el alcance del artículo 1
de la presente Orden, se podrán excluir las actuaciones de la partida
de obra correspondiente a la mejora de la accesibilidad, a los efec-
tos de poder solicitar respecto de dichas actuaciones la subvención
prevista en la presente Orden.

TÍTULO II

Convocatoria para el ejercicio 2009

Artículo 13

Objeto de la convocatoria

Para el cumplimiento del objeto de la presente Orden de bases re-
guladoras se aprueba la convocatoria de las actuaciones a las que
esta se refiere para el año 2009.

Artículo 14

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo máximo de presentación de las solicitudes para esta con-
vocatoria será el 15 de septiembre de 2009.

Artículo 15

Período de realización de las actuaciones,
gastos subvencionables y justificación

1. Podrán solicitarse las subvenciones previstas en la presente
convocatoria para actuaciones incluidas en el artículo 1 de las bases
reguladoras, finalizadas entre el 1 de enero de 2008 y el momento de
la presentación de la solicitud. Entendiendo por finalizadas, aquellas
actuaciones que cuente con un certificado acreditativo de la comple-
ta ejecución de la instalación o, en su caso, con el certificado de fi-
nal de obra, emitidos entre el 1 de enero de 2008 y el momento de la
presentación de la solicitud.

2. El plazo para la justificación de la subvención concedida
conforme a lo establecido en el artículo 10 de la presente Orden será
de diez días a partir del día siguiente a la notificación del reconoci-
miento de la subvención.

Artículo 16

Procedimiento de concesión

El procedimiento de concesión de las subvenciones convocadas
para el año 2009 será el establecido en la presente Orden de bases
reguladoras.

Artículo 17

Financiación

El crédito correspondiente a esta convocatoria, aprobado para el
ejercicio 2009 por la Ley de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad de Madrid, consta en el programa 610 “Vivienda y Rehabilita-
ción”, partida 78430 “Plan de Vivienda Comunidad de Madrid, ayu-

das con cargo a fondos Comunidad de Madrid” y asciende a 971.000
euros.

Artículo 18

Recursos y reclamaciones

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de repo-
sición ante la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-
ción del Territorio, en el plazo de un mes o, directamente, recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, computados
ambos plazos desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

Los promotores de actuaciones de rehabilitación con protección
pública al amparo del Plan de Rehabilitación de la Comunidad de
Madrid o de actuaciones protegidas de rehabilitación al amparo del
Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, respecto de las cuales
no se haya otorgado aún la calificación provisional a la fecha de en-
trada en vigor de la presente Orden, podrán solicitar la exclusión de
las actuaciones de la partida de obra correspondiente a la mejora de
la accesibilidad a los efectos de poder solicitar posteriormente y res-
pecto de dichas actuaciones la subvención prevista en la presente
Orden.

Segunda

Las solicitudes presentadas al amparo de la convocatoria corres-
pondiente al año 2008, con arreglo a la Orden 339/2008, de 13 de ju-
nio, de la Consejería de Vivienda, con fecha de registro posterior
al 15 de septiembre de 2008, mantendrán su validez a efectos de la
presente convocatoria, siempre que se ajusten a lo previsto en la
misma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Régimen jurídico

Las bases que contiene la presente Orden quedan sujetas a lo dis-
puesto por la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Ha-
cienda de la Comunidad de Madrid; la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones; su Reglamento, aprobado por Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, y las normas de desarrollo de aque-
llos de sus preceptos que tienen carácter de legislación básica, de con-
formidad con lo dispuesto en las disposiciones finales primera y se-
gunda de dicha Ley. Igualmente le son aplicables la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; el Decre-
to 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públi-
cas, y el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, en materia de bases reguladoras de las mismas, en todo
aquello que no se oponga a la legislación básica en la materia.

Segunda

Interpretación

El titular de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación
será competente para la interpretación de todos los extremos susci-
tados en aplicación de la presente Orden.

Tercera

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 12 de mayo de 2009.

La Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA
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                                             REGISTRO DE ENTRADA 
                                             Código XXX   Entidad XXXXXXX 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DE ACTUACIONES PARA LA PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD  
Y LA SUPRESION DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN EDIFICIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

CONFORME A LA ORDEN ………/2009 

EL EDIFICIO SE ENCUENTRA SITUADO EN UN ÁREA O ZONA  
DE REHABILITACIÓN:  

SÍ   G                                    NO   G

N.º Expte.:       
(a rellenar por la Administración)     

DATOS DEL SOLICITANTE 

Tipo de Promotor:       G   Comunidad de Propietarios           G   Propietario único del edificio           G   Comunidad de Bienes 

Emplazamiento: 

Municipio:

DATOS DE CONTACTO 

Don/Doña: DNI/NIF:

Tipo de vía: Nombre de la Vía: 

N.º: Escalera: Piso: Puerta: Código Postal: 

Municipio: Provincia: 

Teléfono fijo: Teléfono móvil: 

Actuando en nombre de 

La Comunidad de Propietarios / Comunidad de Bienes: NIF/CIF: 

En calidad de:                        G   Presidente                G   Administrador              G   Otros 

Propietario único del edificio:                                G    Representante 

Nombre/Denominación social: NIF/CIF: 

DATOS DEL EDIFICIO DONDE SE HA REALIZADO LA  ACTUACIÓN O ACTUACIONES 

Tipo de Vía: Nombre de la Vía: 

Nº: Bloque: Portal: 

Código Postal: Municipio: 

Nº de viviendas del edificio: N.º de locales comerciales del edificio: 

CUENTA CORRIENTE A EFECTOS DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

Banco: Dirección: 
Entidad Oficina DC N.º Cuenta 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
 Cualquier cambio en estos datos deberá ser notificado a la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación. 

EXPONE: Que según se acredita con la documentación adjunta, se ha realizado la actuación/es subvencionable/s en dicho 
edificio y que el edificio tiene una antigüedad de más de 15 años. Por todo ello,  SOLICITA: Se otorgue la subvención prevista en la 
Orden ….…/2009, de ………..…….…, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. 

En .................................., a …….. de ……………………......... de  200…. 
FIRMADO 

DESTINATARIO DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 

Los datos recogidos no serán objeto de tratamiento en ningún fichero informático ni manual estructurado 

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Vivienda
y Rehabilitación
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ANEXO I 

DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE OTRAS SUBVENCIONES SOLICITADAS  
Y/O CONCEDIDAS POR EL MISMO CONCEPTO 

No se ha solicitado y/ o concedido ninguna subvención por el mismo concepto   

Se ha solicitado y/o concedido alguna subvención por el mismo concepto 

En tal caso especificar: 

– Fecha de solicitud de la subvención:  

– Fecha, en su caso, de concesión de la subvención: 

– Administración u Organismo al que se ha solicitado la subvención: 

– Subvención solicitada / concedida: 

FIRMADO: 

ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ESTAR AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES FISCALES  
Y FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL. 

En nombre y representación de la Comunidad de Propietarios de …………………………………………….……………………, 

del municipio de …..………………….….……., don/doña ………………………………………………………………………….. 

DECLARA que dicha Comunidad de Propietarios, como promotor de la/s actuación/es objeto de la solicitud de subvención, no 

está incursa en ninguna de las circunstancias y prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.   

FIRMADO: 
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El plazo de resolución del presente procedimiento es de tres meses a contar desde el día del cierre del plazo para la 
presentación de las solicitudes establecido en la convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin haber recibido notificación con la
resolución expresa dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá entenderse desestimada por silencio administrativo a 
los efectos legales que proceda. 
Todo ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de tramitación en los casos previstos por el artículo 42.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o por causa imputable al interesado. 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

a) Fotocopia compulsada o cotejada del NIF o CIF del preceptor de la subvención. 
b) Fotocopias compulsadas o cotejadas del acta o de las actas de la Junta de Comunidad de Propietarios o Comunidad de 

Bienes, en la que conste el nombramiento del Presidente de la Comunidad o designación del representante de éstas ante la 
Administración, y el acuerdo aprobatorio de las actuaciones de mejora de la accesibilidad, incluido el presupuesto aceptado y 
empresa seleccionada, o certificado del Secretario o Administrador de la Comunidad referente a dichos extremos. 

c) Breve memoria descriptiva de la instalación o construcción de que se trate con  indicación de las características 
técnicas del aparato o instalación mecánica (dimensiones, capacidad, carga, sistemas de seguridad, de eficiencia energética, etc.) y 
presupuesto, en su caso, o memoria valorada, de la empresa instaladora. Si el presupuesto de ejecución de la actuación o 
actuaciones a desarrollar supera los 30.000 euros, el promotor deberá aportar, al menos, tres ofertas de proveedores diferentes,
justificando la elegida en caso de no ser la más económica. 

d) Documentación técnica o planos acotados que reflejen la obra a realizar, en el supuesto de ser necesario por la 
naturaleza de la misma.  

e) En el caso de vivienda de carácter no colectivo, plano de la localidad en el que se señale la ubicación de la vivienda.  
f) Declaración expresa y responsable de otras subvenciones solicitadas y/o concedidas, que aparecerá reflejada en el 

anexo I de la presente solicitud de subvención. 
g) Acreditación de los beneficiarios de estar al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social. En el 

caso de las Comunidades de Propietarios bastará con la presentación de declaración responsable al efecto, que quedará reflejada en 
el anexo II de la presente solicitud de subvención. 

h) Certificado acreditativo de la completa ejecución de la instalación firmado por la empresa instaladora y el propietario 
del inmueble o Presidente de la Comunidad, o en su caso, certificado de final de obra firmado por el facultativo competente. A 
dichos certificados se acompañará fotografía de final de obra. 

i) Autorización municipal vía acto comunicado o concesión de la correspondiente licencia en los supuestos en que ello 
fuera legalmente exigible, correspondiente a la ejecución de la obra y/o instalación de mejora de la accesibilidad  solicitada.

j) En el caso de edificios de vivienda colectiva, certificado del propietario del inmueble o del Presidente de la Comunidad 
en el que quede reflejado el número total de viviendas existentes en el edificio.    

k) En el caso de vivienda no colectiva, Nota Simple o Escritura registrada compulsada o cotejada acreditativa de la 
propiedad del inmueble. 

l) Fotocopia compulsada o cotejada del DNI y certificado de empadronamiento de las personas con 65 años o más que 
residan en el edificio objeto de la actuación. 

m) Fotocopia compulsada o cotejada del DNI, certificado de empadronamiento y documento acreditativo de la condición 
de minusválido de aquellos que cuenten con movilidad reducida permanente o discapacidad sensorial y residan en el edificio 
objeto de la actuación. 

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD
Los modelos oficiales de solicitud podrán obtenerse en la sede de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, sita 

en la calle Maudes 17 de Madrid, y una vez cumplimentados se firmarán por el solicitante, acompañando la documentación que 
figura en el artículo 9 de la Orden ---------/2009, presentándola en los plazos previstos y por duplicado en el Registro General de la 
calle Maudes 17 o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y se dirigirán a la Dirección General de 
Vivienda y Rehabilitación de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. 

Asimismo, los modelos de solicitud pueden encontrarse en la página Web de la Comunidad de Madrid www.madrid.org
(Accesos Directos–Nuevo Portal Vivienda–Información por temas- Accesibilidad y Supresión de Barreras). 

NOTA: JUSTIFICACIÓN Y PAGO 
El pago, en el caso de reconocerse el derecho a la subvención, se efectuará previa justificación del gasto correspondiente. 

El plazo de justificación se determinará en la convocatoria anual de la subvención. La justificación de la subvención concedida se 
hará en la modalidad de cuenta justificativa debiendo incluir los siguientes documentos: 

a) El original o la fotocopia compulsada o cotejada de la factura o facturas en las que queden reflejados los gastos 
subvencionables, así como acreditado el pago de las mismas, de no haberse presentado las mismas con la solicitud de la subvención. 

b) Documentos relacionados en la letra g) del apartado 3 del artículo 9 de la Orden --------/2009 relativos al cumplimiento de las 
obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social si han transcurrido más de 6 meses desde la fecha de expedición de las certificaciones 
o declaraciones aportadas con la solicitud. 

(03/17.768/09)




